
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
Av. Bolivia 5150- 4400 . Salta

Tel . (0387) 425-5408- Far (037) 425-5449
República Argentina

Salta, 25 de noviembre de 2021

RES. CS. EX. Nº 3-081-2021
EXP-EXA: 8304/ /2021

VISTO el EXP-EXA Nº 8304/2021 y la Nota presentadas por el Dr. Diego Rodríguez,
Dir. Del Departamento de Informática de la Facultad de Cs. Exactas, mediante la cual solicita la
adquisición de Artículos de Electricidad, con destino a los Laboratorios de Informática.

CONSIDERANDO:

Que los bienes requeridos serán destinados a los Laboratorios del Departamento de
Informática de la Facultad de Ciencias Exactas de la Universidad Nacional de Salta.

Que el importe estimativo a gastar asciende a la suma de$ 166.207,72 (PESOS CIENTO
SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTO SIETE CON 72/100), por lo que correspondería realizar
el procedimiento de Contratación: Trámite por Monto Reducido.

Que se cuenta con el Visto Bueno de Decanato.

Que se cuenta con los fondos necesarios para afrontar la erogación.

Que el presente gasto se encuadra dentro de los términos del Art. 25) Inc. d) Pto. 1) Dcto.

Delegado 1023/01 ); Decreto 1030/16 y Anexo I) Art. 1 º) Res. CS. Nº 161/20.

Por ello:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE: r

ARTICULO 1 º.- Autorícese y convóquese, al llamado de una Contratación: Trámite por Monto
Reducido Nº 003-2021, con presentación de Ofertas desde la convocatoria y hasta el día 09 de
Diciembre de 2021 hasta las 12:00 hs. en la Dirección de Mesa de Entrada de esta Facultad de
Ciencias Exactas y con Apertura de Ofertas el día 09 de Diciembre de 2021 a las 12:30 hs. en el
Departamento de Compras de la Facultad de Ciencias Exactas- Avda. Bolivia Nº 5150- 4400
Salta, para la adquisición de Artículos de electricidad para los Laboratorios de Departamento de
Informática de la Facultad de Ciencias Exactas de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2°.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares , como Anexo I, y el
Pliego de Especificaciones Técnicas, como Anexo II, formando parte de la presente Resolución
y que se adjunta al expediente de referencia, teniéndose además en cuenta el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional
aprobado por Disposición Nº63/16 Ministerio de la Modernización Oficina Nacional de
Contrataciones, el marco legal: Decreto 1030/16; Decreto 1023/01, sus modificatorios y
complemer ios, y Res. CS. N 161/20.
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ARTICULO 3°.- Imputar Preventivamente el presente gasto al Presupuesto de la Facultad de
Ciencias Exactas conforme al siguiente detalle:

R.0020.022.001.004.12.02.00.00.24.00.2.0.0.0000.1.21.3.4 $166.207,72

ARTICULO 4º.- Hágase saber al Departamento de Compras para la ejecución del trámite
correspondiente y siga a la Dirección General Administrativa Económica para su toma de razón
y demás efectos.
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